
   

 

   

 

 
JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 

Dieciséis (16) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

 
Proceso EJECUTIVO MENOR 

Demandante RCB GROUP COLOMBIA HOLDING S.A.S., hoy PRA 
GROUP COLOMBIA HOLDING S.A.S.   

Demandado: LUCIANO ANTONIO BOHORQUEZ MALDONADO   

Radicado 05001-40-03-014-2022-01332-00 

Asunto Inadmite Demanda 

AUTO  026 

 
 
La demanda instaurada deberá INADMITIRSE para que en el término legal de 

cinco (5) días, so pena de subsiguiente rechazo, como lo prescribe el Art. 90 del C. 

G. del P y Ley 2213 de 2022, el demandante satisfaga los siguientes requisitos: 

 

PRIMERO: Deberá la parte adecuar la pretensión tercera de la demanda en relación 

con la fecha desde la que se generan los respectivos intereses, así como 

consecuencialmente el valor que pretende cobrar, lo anterior a fin de no incurrir en 

lo preceptuado en el art. 2235 del C.C. 

 

SEGUNDO: Por último, allegará un nuevo libelo integrado donde se dé 

cumplimiento a los requisitos enlistados, según corresponda. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 
 

 JULIAN GREGORIO NEIRA GÓMEZ 

                        JUEZ 
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